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ACTA DE CONCILIACIÓN UNION MARITAL DE HECHO N° CP-2025-0001  

	Solicitud de Conciliación No
	CP-2025-0001  

	
Convocante 
	
NOMBRE COMPLETO

	Convocado
	  NOMBRE COMPLETO

	Fecha de Solicitud
	XX de xxxx de XXXX




En Bogotá D.C., a los  () días de mes de dos mil veinticinco (2025) se reunieron NOMBRE COMPLETO , identificado con cédula de ciudadanía N° ______________________ expedida en la ciudad de _________, en calidad de CONVOCANTE, y NOMBRE COMPLETO, identificada con cédula de ciudadanía N° ____________________ expedida en la ciudad de ______________, en calidad de CONVOCADA (O), con el fin de adelantar la Audiencia de Conciliación, previamente fijada y comunicada mediante citaciones, presidida por el  (la) Estudiante Conciliador de la Institución Universitaria de Colombia ________________________ identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° ___________________ expedida en la ciudad de _______________ y Código de Estudiante Conciliador CC, con la supervisión del Director del Centro de Conciliación de la Institución Universitaria de Colombia y la Abogada Conciliadora ANGELICA MARIA MOLINA MENESES, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 51.973.881 expedida en Bogotá, Tarjeta Profesional N° 148.614 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y Código de Conciliador en Derecho N° 51.973.881 del Ministerio de Justicia y del Derecho.

Acto seguido el (la) señor (a) Conciliador (a)  explicó los objetivos de la Audiencia de Conciliación, el propósito y la fuerza legal de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, el rango Constitucional de la Conciliación y sus efectos jurídicos;  modo de desarrollar la Audiencia, de intervenir cada uno, los pros y los contras de la diligencia e invitó a las partes a exponer sus puntos de vista, sus opciones y propuestas. 

Se da apertura a la presente Audiencia, y se le concedió la palabra tanto al convocante como la (el) convocada (o) con el fin de que se llegara a un acuerdo.

CONSIDERANDO 

[bookmark: _GoBack]Que el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Institución Universitaria de Colombia fue autorizado para funcionar por la Resolución No. 0690 del 15 de Octubre de 2013 expedida por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Institución Universitaria de Colombia en ejercicio de las funciones atribuidas por la ley 446 de 1998, ley 2220 de 2022, ha designado un estudiante conciliador quién está siendo acompañado por un conciliador que le colabora con las facultades otorgadas por el artículo 116 de la Constitución Política de Colombia.

Una vez escuchadas las manifestaciones de las partes, analizadas y discutidas las propuestas presentadas por ellas, y para que se surtan los efectos previstos en los artículos 2469 y concordantes del Código Civil, el artículo 66 de la ley 446 de 1998, ley 2220 de 2022, y demás disposiciones complementarias, se ha llegado a un acuerdo conciliatorio que hace tránsito a COSA JUZGADA Y PRESTA MÉRITO EJECUTIVO,  en los siguientes términos: 
  
Se le concede la palabra a la parte convocante quien manifiesta:

Que desea constituir legalmente la unión Marital de Hecho con la convocada NOMBRE COMPLETO
Se le concede la palabra a la parte convocada quien manifiesta:

Que desea constituir legalmente la unión Marital de Hecho con el  convocante NOMBRE COMPLETO




ACUERDO

El acuerdo conciliatorio quedara así:

Que entre el señor  NOMBRE COMPLETO CONVOCANTE, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.  de  y la señora NOMBRE COMPLETO CONVOCADA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. . de , existe una Unión Marital de Hecho desde el dia de mes del año situación que reconocen a través de este documento, al igual que conocen los efectos civiles y patrimoniales derivados de esta unión marital de hecho, por cuanto se cumplen los requisitos contenidos en las normas la ley 54 de  1990 y la Ley 979 del 2005.

Se deja la siguiente constancia de asistencia:

Por la parte convocante asiste el señor NOMBRE COMPLETO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. de, quien manifiesta que su estado civil es Unión Libre, edad  XX años, ocupación XXXXXX, escolaridad XXXXXX, estrato socioeconómico XXX (), quien reside en  XXXXXXX.

Por la parte convocada asiste la señora  NOMBRE COMPLETO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. de, quien manifiesta que su estado civil es Unión Libre, edad  XX años, ocupación XXXXXX, escolaridad XXXXXX, estrato socioeconómico XXX (), quien reside en  XXXXXXX.


Fecha en la que inició la convivencia: DD  de MES de AÑO.

Acto seguido el conciliador, insta a las partes para que logren un acuerdo relacionado con:

La constitución de la Unión Marital de Hecho conforme a lo contenido en la Ley  54  del  1990.

En este estado de la diligencia, la conciliadora manifiesta que es competente para conocer de este asunto conforme al artículo 2 de la ley  979 del 2005, en especial en su numeral 2, por lo tanto propone como fórmula de arreglo:

Bajo la Gravedad de Juramento, que se entiende prestada con las anteriores manifestaciones, y de  acuerdo con los documentos allegados con  la solicitud, la conciliadora considera que se agotan los requisitos establecidos por la ley 54 de 1990, por cuanto las partes de esta diligencia llevan una convivencia ininterrumpida desde el DD MM AAAA, no tienen ninguna relación marital anterior, y ningún impedimento legal, además dentro de esta unión se procreó su hijo NOMBRE HIJO nacida el DD de MES del AÑO.

Con fundamento en lo anterior se cumplen los preceptos  contenidos en la ley 54 de 1990  y la 979 del 2005, en consecuencia esta unión se encuentra constituida desde el DD de MES del AÑO y tendrán los efectos legales y patrimoniales establecidos por las normas citadas.

Se deja constancia de que el Conciliador ha leído de viva voz el contenido de esta Acta a las partes y a los demás intervinientes en esta Audiencia quienes han aprobado en su totalidad el contenido.

Así mismo las partes se declaran a paz y salvo mutuamente y por lo tanto renuncian a iniciar cualquier reclamación judicial y extrajudicial, por la vía civil, comercial, laboral o penal, administrativa, relativa al diferendo relacionado en este acuerdo siempre y cuando se cumplan las obligaciones en este documento consignadas.

No siendo otro el objeto de la Audiencia, se dio por terminada y se firma la presente Acta por todos los intervinientes.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los    (    ) del mes     de Dos Mil veinticinco (2025).

Frente a lo citado por la conciliadora las partes aceptan dicha condición y los efectos de la constitución de la unión marital de hecho.

Una vez escuchadas las partes  convocadas se muestra que SI EXISTE ANIMO CONCILIATORIO TOTAL que permita declarar la unión marital de hecho.

El conciliador imparte su aprobación toda vez que se ajusta a Derecho.

Se deja constancia de que el Conciliador ha leído de viva voz el contenido de esta Acta a las partes y a los demás intervinientes en esta Audiencia quienes han aprobado en su totalidad el contenido de la misma.

No siendo otro el objeto de la Audiencia, se dio por terminada y se firma la presente Acta por todos los intervinientes, a los  () días del mes de  de Dos Mil veinticinco (2025).






______________	_______________________________
CONVOCANTE               			CONVOCADO (A) 
CC. _____________ de __________		CC. _____________ de ___________



							
_____________________________             	ANGELICA MARIA MOLINA MENESES
ESTUDIANTE CONCILIADOR (A)        	CONCILIADOR CENTRO DE CONCILIACIÓN                                               
C.C. N° ____________de ________		C.C. No. 51.973.881
Código Conciliador Nro. 2410-#CC                 T.P. No. 148.614 del C.S. de la J.		 
	         					Código de Conciliador 51.973.881 del 
                                                                   	Ministerio de Justicia y del Derecho




VILMA PILAR RICO GARZON 
DIRECTORA (E) CENTRO DE CONCILIACION
C.C. No. 52.431.075 de Bogotá D.c
T.P. No. 283.888 del C. S. de la J.
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